
^úin. 160. Martes II de Octubre de 1864

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

WTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
'q. I). gO y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 24- de Setiembre.

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo do 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que ha hecho D. Antonio Hurlado 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Valencia, declarándole ce
sante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio á 23 de Seliem - 
brede i864.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Teruel á D. Pablo 
de Castro, que desempeña igual car
go en la de Canarias.

Dado en Palacio á 23 de Setiem
bre de l864.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Canarias á D, Ra
món Fernandez Ccndrera, Subgo
bernador de Reus.

Dado en Palacio á 23 de Setiem
bre de 1864.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Salamanca á Don 
Luciano Quiñones de León, que de
sempeña igual cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á 23 de Setiem
bre de 1864.—Está rubricado de 
la Real mauo.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Jaén á D. Fran
cisco Paez de la Cadena, cesante de 
igual cargo en la de Teruel.

Dado en Palacio á 23 de Setiem
bre de 1864.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Lugo áD. Salva
dor Muro y Colmenares, que desem
peña igual cargo en la de León.

Dado en Ralacio á 23 de Setiem

bre de 1864.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Naraaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
nirlros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de León, áD. Cárlos de 
Pravia.

Dado en Palacio á 23 de Setiem
bre do 1861.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Pontevedra á Don 
Juan Perez Rey, cesante de igual 
cargo en la de Orense.

Dado en Palacio á 23 de Seliem- 
bre de 1864.=Eslá rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Soria á D. Juan José 
de Balsalobre, cesante de igual car
go en la de Cuenca.

Dado en Palacio á 23 de Setiem
bre de 4 864 =Está rubricodo déla 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi 
nistros,

A engo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le cor
responda, á D. Enrique Cisneros, 
Gobernador de la provincia de Ali
cante.

Dado en Palacio á 23 de Setiem
bre de 1864.=Eslá rubricado de 
la Real Tnano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo cou mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le cor
responda, á D Pedro María Pardo 
Vilariño. Gobernador de la provin
cia de Salamanca.

Dado en Palacio á 23 de Setiem
bre de 1864.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Do acuerdo con mi consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar Cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. VicenteLo
zana, Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

Dado en Palacio á 23 de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.
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Gacela del Ti de Setiembre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales dtcretas.

Accediendo á los deseos de Don 
Juan AgelURector de la Universi
dad de Barcelona,

Vengo en declararle cesante del 
referido cargo con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedan
do muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á 24 de Setiem
bre de 486í.=Eslá rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Fo
mento, Antonio Alcalá Galiano.

Vengo en nombrar Rector en co
misión déla Universidad de Barcelo
na á D. Víctor Arnau, Director ge
neral de Instrucción pública.

Dado en Palacio á 24 de Setiem
bre de 1864.=Eslá rubricado de la 
Real máno.=El Ministro de Fomen
to, Antonio Alcalá Galiano.

Vengo nombrar Director generel 
de Instrucción pública á D. Eugenio 
de Ochoa, que ha desempeñado an
teriormente este cargo.

Dado en Palacio á 24 de Setiem
bre de 4864.=Está rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de Fomen
to, Antonio Alcalá Galiano.

Ferro-carriles.

Umo.Sr .-S. M.la Reina (q. 1). g.) 
se ha dignado aprobarla trásferencia 
déla concesión del ferro-caril de Me
dina del Campo á Salamanca, hecha 
por D. Carlos Moreau á favor de 
D. Sebastian González, según escri
tura pública de 10 del corriente mes 
declarando en su consecuencia sub
rogado el dicho González en lugar 
de Moreau en lodos los derechos y 
obligaciones inherentes al contrato 
de concesión del citado ferro-carril 
de Medina del Campo á Salamanca.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años Madrid 23 de 
Seliembie de 1864.— Galiano. = 
Sr. Director genera! de Obras públi
cas.

Concesiones, subvenciones y 

contencioso.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado aprobar la subasta ce
lebrada el 49 del actual declarando 
adjudicadaá I). José Ruiz de Queve- 
do, como autor de la proposición 
mas ventajosa, la concesión del fer
ro-carril de Ponferrada á la Coruña, 

2
con la subvención de 460 millones j 
de reales, y con sujeción á las leyes 
pliego de condiciones particulares, y 
demás documentos con que se anun
ció dicha subasta en la Gaceta de 
Madrid de 48 de Junio último.

De Real orden lo digo á V.J. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Setiembre de 4864. 
—Galiano. =Sr. Director general de 
Obras públicas.

GOBIERNO
A

de la provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. ‘Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia, 
dependientes de mi autoridad prac
ticarán las oportunas dilgencias pa
ra averiguar el paradero de Tomás 
Segur y caso de ser habido lo remi
tirán con las debidas seguridades é 
incomunicado á disposición del señor 
juez de primera instancia del distrito 
de Bueua vista de Madrid. Zaragoza 
8 de Octubre de 1864.=Sebastian 
García Pego.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardiu civil 
y empleados del ramo de vigilancia, 
dependientes de mi autoridad prac
ticarán las oportunas diligencias pa
ra averiguar el paradero de D. José 
Río s , cuyas señas se espresan á con
tinuación, remitiéndolo, en caso de 
ser habido con las debidas segurida
des á disposición del señor juez de 
primera instancia de Pastrana. Za
ragoza, 8 de Octubre de 1864.= 
Sebastian García Pego.

Señas de D. José Ríos.

Gomo de unos 56 años de edad; 
estatura, unos cinco pies; pelo cano
so y bastante calvo; con algunas 
manchas en la cara y algún tanto 
grueso.

Circular.

El Excmó. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 4 del actual me 
dice lo que sigue:

«Habiéndose ausentado de la vi
lla de Rentería en la provincia de 
Guipúzcoa donde se hallaba bajo la 
vigilancia del Alcalde de la misma 

" el desertor francés Juan Rausscau 
cuyas señas se espresan al márgen é 
ignorándose su actual residencia, la 
Reina (q. D. g.) se ha servido man
dar que V. S. adopte las disposicio
nes convenientes para la busca y

captura del mencionado individuo y 
habido que sea disponga su remi
sión á disposición del Gobernador 
de la citada provincia de Guipúz- 
coa.=De Real orden lo digo á V. S. 
á los fines espresados.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín Oficial; encargando á 
los Alcaldes, Guardia civil y emplea
dos del ramo de Mgilanéia, depen
dientes de mi autoridad, la captura 
del citado desertor Juan Rausseaucu- 
yas señas se espresan á continuación 
y caso de ser habido lo remitan á 
disposición del señor Gobernador de 
la provincia de Guipúzcoa. Zarago
za, 8 de Octubre de 18G4.=Sebas- 
lian García Pego.

Señas d< l desertor [r'anccs Juan 
Rousseau.

Edad 22 años; estatura 1, 57 
metros; pelo castaño-claro; ojos azu- 
lez; nariz regular; barba poca; ca
ía ovalada, y color sano.

No habiendo tenido efecto la su
basta del Boletín oficial de ventas de 
bienes nacionales que dvbé publicar
se en esta provincia celebrada en 30 
de Agosto próximo pasado, he dis
puesto se anuncie el 2.° remate del 
mismo que tendrá lugar en este Go
bierno de provincia el dia 4 4 de Oc
tubre próximo vinienteá las I I déla 
mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
que abajo se insertan.

Lo que se anuncia para conoci
miento de lodos los que quieran in
teresarse en la subasta.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1864. 
—Francisco Fernandez Golfín.

Pliego de condiciones á que se ha de 
sujetar la subasta que se celebre 
para la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Na
cionales de esta Provincia.

4 .a El rematante quedará obli
gado á publicar el Boletín oficia! de 
Ventas de Bienes Nacionales por el 
tiempo de 3 años, insertando en él to
dos los anuncios de subasta de fin
cas que radiquen en la provincia, 
los de arriendos de las mismas y re
ducciones de censos aprobados por la 
junta superior y provincial en la for
ma que dispongan las oficinas del ra
mo. Asi mismo habrá de insertar to
das las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes 
Nacionales, por lo que se refiera á 
ventas no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que 
se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente 
para la inserción de dichos anuncios 
á los origínales que se le remitan por 
el comisionado principal de ventas 
de bienes nacionales de la provincia; 

siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa, y repo
niendo á su costa los que hubiere 
equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematan
te el papel necesario parala impre
sión del Boletín, no pudiendo usar 
otro que el de lina ó mano, con es- 
clnsiou'del continuo, de las mismas 
dimensiones que el dtl pliego común 
del sello y de igual calidad al que 
estará de maniiiesto en las oficinas de 
la comisión priiicipal de venias.

4 .a El lipo de la letra que se 
emplee en la impresión será del gra
do 14 de ojo pequeño.

5 .a El ediclor insertará los anun
cios en el Boletín den lio de las 24 
horas de la enlrega de los origínales, 
no retrasando esle imp triante servi
cio por motivo ni pretesto alguno.

6 .a El número de egemplares 
que ha de tirar el editor al precio do 
la cimlrala será el de 400 que ha
brá de entregar inmediatamente en 
la Comisión principal de Ventas.

7 .a Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera délas condicio
nes anteriores, quedará por Solo es
le hecho rescindido el contrato, resar
ciendo gubernativamente los perjui
cios irrogados al Estado, á juicio de 
la Dirección general de propiedades 
y derechos del Dolado, con las su
mas en mélalico ó en i ícelos de la deu- 

| da pública, consignados en garantía 
de las obligaciones de aquel; quedan
do á salvo su derecho para instar sus 
reclamaciones ó derechos por la via 
contencioso administrativa en la inte
ligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cual
quiera falla de lo estipulado, se exi- 
jirá por la via de apremio y proce
dimiento administrativo de que habla 
el art. 11 de la ley de conlab.lidad 
con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma, y la renuncia absoluta de 
lodos los fueros y privilegios parti
culares.

8 .a • La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consistirá 
en 40,000 rs. en mélalicoó su equi
valente en papel de la Deuda conso
lidada ó diferida á precio de cotiza
ción el día siguiente al de la subas
ta, ó acciones de carreteras por lodo 
su valor.

9 .a Para presentarse como lici- 
tadoren la subasta han de consignar
se previamente 4000 rs. vn. en me
tálico cu la Tosorería de Hacienda 
pública de la provincia, acreditando 
en el correspondiente resguardo que 
será devuelto á los interesados con 
escepcion del niejor postor, aquien se 
retendrá, inlt rin se apruebe el rema
te por la Dirección general y llene el 
adjudicálorio la condición que pre
cede.

10 . No se admitirá postura que 
esceda de 50 céntimos el pliego de 
impresión. ,
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4 4. Las pr.^ü^^ai 

en pliegos cerr 
modelo que se i 
acompañando el. ;
díte la coosigna 
ra licitar, sin ci 
rán admitidas. Si 
siciones por una i: 
que principie el n ii¡ . 
be dará lectura á lo
dos, declarándose como 

S se i $ irán 
SMÁ'CktH al 
mUima^ion 
> qy-v aGrc- 

, - lo pa- 
- no se- 

:'¡íi' prbpu-
Je la cu 

anscufrida 
■gas cerra- 
n-jor postor

al que suscriba la mas meadajeií-a. con
sultando inmediatamente los Gober
nadores á esla D.reccion la adjudi
cación déla contrata a favor de aquel 
á fin de que haciéndolo esla al Go
bierno recaiga la apr bacion y acep
tación superior correspondienle, sino 
hubiese inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá efecto.

42. En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto- ? 
res segunda licitación oral por espa- : 
ció de media hora, adjudicándose el 
remate ai mejor postor. ■

4 3. El pago d i precio en que 
se haga la adjudicación se verificará 
por la Tesorería de Hacienda pública | 
de la provincia, en Io h términos que 
previene la Real órden de 11 de Fe
brero delaña 4 857.

1 4. La subasta tendrá efecto en 
la Sala del Gobierno civil de la pro
vincia bajo la presidencia del Gober
nador, en el dia y hora que este se
ñale, con asistencia del Admmislia- 
dor principal de Propiedades y dere
chos del Estado, comisionado princi
pal de venias de Bienes Nacionales 
y el Fiscal si le hubiese ó el que ha
ga sus veces.

15. El contratista dei Boletín 
podrá expenderlo al público ó admi
tir suscriciones en beneficio suyo, al 
precio que le convenga.

16. La publicación dei Bolelin 
de Venias no impedirá so anuncien
también las subastas (le las fincas en 
la Gacela de Mad id ó cu les Buleli- 

. nes oficiales de las provincias, siem
pre que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta. | 
escritura y loma de ri zim, serán de I 
cuenta del contratista, sujcláudose 
este en el ca^o deque fallase al otor
gamiento de aquella, á lo que pre
viene el articulo 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 4832, re
lativo á la celebración de toda clase 
de contratos para sen icios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ..enterado 

del anuncio publicado con fecha... 
de-...V de las condiciones y requisi- : 
tonque se establecen para la publi- । 
cauion del Boletín oficial de \ entas 
do Bienes N icionales, se compromo- 
le á lomarla á su cargo con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por el precio dc....cén-

: limos cada pliega dit papel impreso 
' de la marca del sedado.

Fecha y firma.

de Paz, en Alagon á 3 de Octu
bre de 4864 —V.° B/ El J ez de 
paz Mauricio Morana.—Jacinto An
tonio Lope.

Jacinto Antonio Lope. Secretario del , 
Juzgado de Paz de Alagon, provin- I 
cia de Zaragoza.

Certifico: Que en un juicio verbal ¡ 
civil habido ante este ju/gado hay ; 
dictada y firmada una sentencia, । 
cuyo tenor es como sigue:

Sentencia En la villa de Alagon ; 
dia 1de Octubre de 48^4; En ¡ 
cí juicio civil verbal habido in <1 1 
dia de hoy ante céle Juzgado de 
P Z, entre parles déla una M goel 
Crislía, Luis Crisu'a y Joaquín Cris- 
lía, demandantes, no habiéndose 
presentado este último por hallarse 
atacado en el instante del ¡tmi) 
de una calentura ¡ulrimilente, y de 
otra paite Francisco García, deman
dado, el cual no ha cmnparqcidu ni 
presentado excepción legitima para 
no hacerlo:

Resultando que los dcmandantis 
son con otros hermanos y el deman
dado que lo es también poseed' res 
de una mitad de casa sita en esta vi
lla y su ealle de S. Juan, cuyo nú
mero no designan, confrontante con 
otras de Manuel González; y Mariano 
Falces, que el demandado la lleva 
en alquiler por precio de 200 rs. vn. 
anuales, cuyo pago debe hacerse en 
29 de Setiembre de cada año, no ha
biendo satisfecho el último pago ó 
sea el qim (L-bió hacerse en vein- 
tinuve de Svliembreú'imm que los de
mandantes despidieron al deman
dado, de dicho alquiler antes del dia 
2 i de Junio último según costonibre 
de la población, y que piden el pa
go del alquiler \ eneldo y no pagado, 
el desanclo de dicha habitación ó 
mitad de casa por el demandado cuya 
cantidad, perjuicios y desunció no 
llegan á G00 rs. vn.

Resultando que el demandado 
Francisco García no se ha prcsenla- 
d) en ti acto «'al juicio, por lo cual 
los demandantes han acusado la re- 
hehlía de dicho demandado, á pesar 
de hab r transcurrido una hora des
de la comparecencia de los deman
dantes en este juicio á. la hura citada 
y la acusación déla rebeldia, y ha
ber sido el García citado en la per
sona de una de sus vecinas:

Omsidi raudo que el valor de lo
do lo reclamado en este juicio está 
dentro de la cantidad que el ai líen
lo 11G2 de la ley de enjuiciamiento 
civil señala c^mo límite de la clase 
de juicios verbales, lo cual está con
firmada por varios definitivos del 
Tribunal Supremo de Juncia, y co
mo tal clase de juicio, solo los Jueces 
de Paz son los competentes para su 
conocimiento en primera instancia.

que la no presentación en esta clase 
ó Cria de juicio es suficierde para la | 
declaración de rebeldía, según el ar
tículo 4 473 de la citada ley: y. que 
los demandantes son parcelarios ó 
comuneros en la cusa objeto de liti
gio en Union del demanuado y ülius , 
hermaros de urtos y otró: -

Vislus los arlíc.ul' s citados, él 
1176. el 71, el 4 181 y lod >s sus 
correlativos de la b v de EfijuiCia- 
nfienlo civil.

Fallo: Que d bo declarar y de«Ta- 
r<) que Francisco Garría eS deudor y 
obligado á pagar á Migmd Crislia, 
Luis Cri'tia v Joaquín Crislia la 
cantidad dr 200 rs vn., la cual es 
por la paga del alquiler de la im-dra 
casa que venció en 29 ds Seto mbre 
ultimo, y en cuya cantidad deben le
úer participación lodos los comune
ros ó coposeedures de dicha media 
casa: que dicho Francisco García es
tá obligado á desalojar dicha medía 
casa, di jándola á disposición dé lo
dos los posécdores eo común de di- ' 
cha finca, para que la disfnüen Se 
gun acuerden lodos ó la mayor par- ; 
le de ellos, según las leyes sobre . 
bienes indivisos, para lo cual se da 
al Garcí el término de ocho dias, 
desde el en que se msei le" certifica
ción de este definitivo en el Boletín 
oficial de la provincia, bajo aperci
bimiento de lanzamiento: condeiran- 
docomo condeno al dicho Francisco 
García, ai pago de todas las eos as 
causadas y que se causaren en este 
juicio y sus resultados, dejándole su 
derecho á salvo; para ejercitarlo, 
si le conviene, en la forma preveni 
da en el artículo 4196 de la ley de 
Enjuiciauíienlo cixil, debiéndose no
tificar esla sentencia á la parle de
mandante, yen los Estrados de este 
Tribunal por cuanto hace á la parle 
demand óla y extraerse certificación 
de este definitivo, que se remitirá en 
pliego certificado al Excmo. Sr. Go- . 
beroador de e?ta Provincia, para su 
ioserci'n en el Boklín oficial de la 
misma, y no en los diarios oficiales 
de la población donde reside el Juz
gado por carecer de ellos: cuyos gas
tos de papel sellado, remisión é in- 
serciou, suplirá la parle demandan
te bajo reintegra en su dia por la 
demandada.

A por esla mi definitiva sentencia, 
asi lo pronuncio, mando y firmo, 
Mauricio Morana.

Pronunciamiento; En la villa d; 
Alagon dia primero de Octubre de 
4 864: el Sr. D. Mauricio Morana. 
Juez de Paz de la misma, dio. pre
nunció, firmó y leyó en audiencia 
pública la anterior senleccia de que 
certifico.—Jacinto Antonio Lope.

Así es de ver y resulta de las 
precitadas actuaciones á que me re
fiero: y para que conste en virtud 
de lo mandado, doy la presente que 
firmo, con autorización del Sr. Juez

D. Fernando Brequera, Escri
bano del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Certifico: que en los autos de 
tercería de que luego se hará 

1 mención se ha pronunciado la 
' sentencia del tener siguiente:

Sentencias. En la ciudad de 
I Zaragoza á 30 de Setiembre de 
' 1864: El Sr. D. Leoncio Val, 

Audilor do Guerra honorario, 
juez de paz del distrito de Sau 
Pablo de la misma y encargado 

I del Juagado de primera instan-
cía del Distrito del Pilar, por 
ausencia del propietario é impo
sibilidad del juez de paz del 
mismo, habiendo visto estos au
tos de tereeria, promovidos por 
Doña Epifanía Cabrero, vecina 
de esla ciudad, contra 1). Pablo 
Ferraz de la misma vecindad, ó 
sea confia parle de los bienes 
embargados al misino en losau- 

, tos de ejecución, instados por 
; D. Joaquín Anzano y 1). Anio- 
■ nio Moros, contra dicho Ferraz 
¡ v oíros, sobre dominio de cier- 
¡ tos muebles y pago de selecien- 
¡ tos cincuenla v ocho reales ve

llón.
Resultando que en el embar

go practicado á D. PabloFerraz, 
en los mencionados autos de eje

! cucion, se comprendieron varios 
í muebles que la Cabrero le había 

alquilado.
Resultando que dichos bienes 

I muebles, objeto de esta tercería, 
¡ se hallan comprendidos en las 
¡ facturas presentadas por Epifa- 
i nia Cabrero, y fil madas por el 

deudor y designados como pro- 
í píos de aquella á presencia de 
. losegecutanles y egeculado.

Resaltando que comunicada 
' á estos la reclámacion que hace

Epifanía Cabrero, 
opuesto á ellos ni 
en manera alguna, 
seguidos los autos 
de los mismos con 
del Tribunal:

no se han 
oontradicho 
habiéndose 

en rebeldía 
los estrados

Falló: Que debía de decla
rar y declaraba pertenecer di
chos bienes con esclusivo domi
nio á Epifanía Cabrero, mandan
do alzar el embargo sobre ellos, 
y que le sean devueltos; y res
pecto á los setecientos cincuen
ta y ocho reales vellón que pi
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(le por los alquileres de los mis
mos, téngase presente cuando 
reca:ga sentencia definitiva de 
graduación en los autos princi
pales de egecucion. Asi por esta 
sentencia que se notificará, ha
rá notorio y publicará por los 
rebeldes en el Boletín Oficial de 
esta Provincia conforme previe
ne el artículo mil ciento noventa 
de la ley de enjuiciamiento ci
vil, pasándose también lesii.no- 
nio de la misma á los referidos 
autos principales de egecucion, 
definitivamente juzgando y con 
imposición de costas á D. Pablo 
ferraj, lo acordó, pronunció y 
firma dic^ señor juez de que yo 
el Escribano doy fé.=Leoncio 
\al.—Ante mi,—Fernando Bro- 
qnera.

Asi resulta de los referidos 
autos á los que en caso necesa
rio me refiero. Y para que cons
te, cumpliendo con lo mandado 
en la sentencia inserta, libro el 
presente que firmo en Zaragoza 
á l.° de Octubre de 186i.— 
Fernando Brequera.

D. Atana sio Tu ñon, Caballero 
de la Real y distinguida or
den de Cárlos tercero Auditor 
Honorario de Marina y juez de 
primera instancia del distrito 
de San Pablo de la ciudad de 
Zaragoza.

En virtud del presente hago 
saber: Que para pago de acree
dores se ha mandado proceder 
á la venta de las fincas siguien
tes.

Cuatro sillas de pino lasadas 
en 1 6 rs. todas.

Una mesa también de pino la
sada en ^0 rs. vn.

Una sartén mediana tasada 
en í rs.

Una viña de cabida tres ane
gas cuatro almudes de tierra si
ta en Elevo partida de la Jun
cosa, confronta por Saliente con 
Romeral, por Medio dia y Po
niente con Rasa regante y por 
Aorte con carretera de Navarra 
tasada en 100 rs. vn.

Un campo en dicho pueblo do 
Utebo partida del Soto nuevo de 
siete fanegas cinco almudes de 
tierra, confronta por saliente con 
Mejana de la Barca, por Ponien
te con campo de Pascual Meso- 
nada, por Mediodía con Acequia 
regante y por norte también con 
Mejana de la Barca, tasado en 
la cantidad de 2.910 rs.
Se ha señalado para su tranza el 

dia siete de Noviembre próximo 
á las once de su mañana en la 
Sala Audiencia del juzgado calle

i de Contamina donde se remata- । rá á favor del mejor postor, pues 
asi lo tengo acordado en los au-

I los egecutivos á instancia de ¡ 
I i). Miguel Mañero vecino de es- ¡ 
! la Ciudad contra Pedro Melan- ' 
I tuche de Utebo. Dado en Zara- 
í go a á 6 de Octubre de 1864. ‘ 
i —Alanasio Tuñon.—Por man- : 
' dado desu Señoría Juan D. Am- i 
I bros.
¡ 1). Blas de Bringas, Auditor i 
I Honorario de Marina, juez de ¡ 
: primera instancia del distrito de

la Universidad de Zaragoza, ’ 
| decano de los de su clase en 
i la misma.

Hago saber: Que los autos eje
! culivos seguidos en el ju gado de । mi cargo por José Dominche de । esta vecindad, contra su conve
! ciña Francisca Rabal, llcvoacor- 

dado se proceda á la venta de 
. los bienes embargados á dicha 

Rabal bajo el precio de su tasa
ción. y son los siguientes:

1 ." I n campo de siete ane
gas dos almudes tierra, de pri- 

I mera clase, en 3,120 rs. vn.
2 ." Una viña en el llano, 

' de siete anegas tierra de tercera 
¡ clase, en 1,200 rs. vn.

3 .° Otra viña en el llano, 
de siete anegas, siete almudes 
tierra de tercera clase, en 
1,140 rs. vn.

4 ." Otra en el llano de tres 
anegas, dos almudes tierra de

' cuarta clase, en i SO rs. vn.
d.° Un campo en los Alba- 

res altos, de cuatro anegas tier
ra de segunda clase en 680 rs. 
vellón.

6 o Otro en albares altos de 
4 anegas tierra de tercera clase, 
en 680 rs. vn.

Cuyos seis números de bie
nes se hallan sitos en términos 
de La Puebla de Alfinden y al 
cuidado del depositario, admi
nistrador de los mismos Antonio 
Lacambra de aquella vecindad.

,7.° Y una casa sita en la 
misma Puebla y su calle Mayor, 
demarcada cou el número 37, 
con corral, pozo, cuadra y pajar, 
en 10500 rs. vn.

Para dieho acto que tendrá lu- | 
gar en la sala Audiencia de este j 
Juagado, sito en esta ciudad v 
su calle de Independencia, ter
cera habitación de la casa nú
mero 4 de la misma se ha seña
lado el Lunes 31 del corriente 

: mes álas 11 de su mañana: y se ' 

anuncia al público mediante la 
inserción del presente, para que 
los que quieran interesarse en 
su compra puedan hacerlo en los 
espresados dia y hora.

PENINSULAR,

Compañía autorizada por Real orden de 24 de 
Febrero de ¡860.

Director general, el Excmo. Sr. D Pascual Madoz.

Capital suscrito en fin de Setiembre rs. 160,402,668.
La Pe n in s u l a r  abraza todos los ramos de seguros sobre la vida por 

el sistema múluo.
Las asociaciones de capital sin riesgo y de renta á voluntad son, sin 

embargo, las mas numerosas, por que en ellas no se corre riesgo alguno. 
De ambas se pueden percibir semestralmenle los intereses, mejorando al 
propio tiempo el capital desde el primer año.

La segura inversión de sus fondos, ya en edificios que la Compañía 
i construya de nueva planta y enagena con buen éxito á pagar á los quince 
| años, ya en hipotecas sobre la propiedad libre que moviliza, siempre con 
' doble garantía cuando menos, recomienda á La Pe n in s u l a r , como la me

jor y mas sólida caja de imposiciones.
I). Felipe Juste, su representante en Zaragoza, calle de Bruil núm. 1.° 

facilita prospectos ó informa de lodo.

Se hallan vacantes las plazas de 
Veterinario, herrador y herrero de 

I la villa de Torralba de Rivota, en 
i el partido de Calalayud, de cuya 

oiudad dista dos horas, por dimi
sión del profesor que las desempe
ñaba, con la dotación de 3200 rs. 
20 cahíces de trigo y lo que le 
produzca el herrado. Los aspiran
tes dirigirán sus s-diciludes al Al
calde de ¡misma en el término de 15 
días después de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

También se halla vacante la fa
cultad de cirujia, con la rasura, de 
dicha villa de Torralba de Rivota, 
por haberse trasladado á otro pueblo 
el facultativo que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 4000 rea
les anuales y una media de trigo 
por cada vecino que le mande ir á 
rasurarlo á su casa. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcal
de en el término de 13 dias, pasa
dos los cuales se proveerá.

Las plazas titulares de Beneficen
cia de Médico, Farmaceútico y Ci
rujano de Ambel, se hallan vacan
tes; la dotación consiste la del pri
mero en 300 rs., la del segundo en 
250, y la del tercero en 150. pa
gados del presupuesto municipal. 
Los aspirantes dirigirán las solicitu
des á la Secretaría del Ayuntamien
to, hasta el 31 del actual en que 
se proveerá.

Dado en Zaragoza a 7 de Oc
tubre de 1864.=BIas de Brin
gas.—Por su mandado, Liborio 
Lorbés.

A LOS ALCALDES.
En la Agencia de Escuelas Pías nú

mero 23 tienda, ademas de encargarse 
como lo está haciendo de toda la do
cumentación respectiva á los Sres. de 
Ayuntamientos, se encarga también 
de la cobranza de la tercera parte de 
multas impuestas gubernativamente 
siendo de su cuenta la confección de 
los documentos que son necesarios pa
ra la realización del cobro.

También se compra toda clase de 
créditos contra el Estado ya sea en pa
pel de la deuda ó cualquiera otro.

A LOS ALCALDES.
En la imprenta de este periódico 

se hallan de venta los Estrados de 
cuentas de fondos municipales que 
deben presentar mensualmenle.

Repartos y recibos de talón de la 
contribución adiccional de consumos.

Declaraciones para dar parte to
da clase de comerciantes según el 
último modelo y otros.

También se halla de venta la Ley 
nueva de Consumos.

CALENDARIO
del antiguo reino de Aragón, para 

el año 186"5.
Dispuesto del mismo modo que 

antes lo daba el observatorio de Ma
rina de la ciudad de San Fernando 
con arreglo al meridiano de Zara
goza.

Se halla de venta en la imprenta 
de Antonio Gallifa, calle de San 
Blas junto al Mercado.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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